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5íí suscribe á este Periódico, gue sale Jueves y Domingos, en la redacción sita en la calle de la Plaza frenfe 
á Portales número Precio de suscripción 9 reales al mes para esta Ciudad, y y medio para Juera de
ella franco de porte", y para las Justicias de la Provincia 25 y medio reales por trimestre.

PAUTE OJ íIAL.

Gobierno st/perior Politico de la 
Provi/icia de Joí^roúo.

El Excmo. Sr. Secretario del 
Pespacho de la Gobernación de 
la Pe/iinsula me dice lo que si-

iVcgnn los partes recibidos en este Mi- 
nl-'tci io han aparecidu cu varias provincias 
ladrones v personas sospechosas (pie, tur* 
bando el sosiego á costa de tantos sacri- 
íicios adipiirido , han inspirado fundados 
recelos a los pacíficos habitantes de los pue. 
blos pc(|ucnos, y hecho inse|>iiro el Irán* 
sito de los caminos, lúi algn nos puntos la 
activa Aigüaneia y el celo de la autoridad 
principalmente encargada de la protection 
y sep,uridad de los ciudadanos lian basta
do para csterniinar, ó por lo menos ahu
yentar, á los que se han presentado cóu 
criminales propósitos; pero en otros, cir
cunstancias de localidad, la falta de noti
cias seguras ó de cooperación eficaz en 
<piien debiera prestarla, han sido cansa de 
no haberse logrado el mismo fruto v de que 
baya (pie lamentar cscesos y violencias que 
debieron evitarse á lodo trance.

Es indispensable por tanto adoptar sin 
dilaeion las medidas mas convenientes pa
ra destruir los malhechores (jue aun exis
ten, los cuales si bien ahora escasos en 
número, podrian con el tiempo reunidos 
servir de núdeo y apoyo á gentes de mal vi- 
■*ie, que en medio de los ilesaslrcs de la 
guerra civil se familiarizaron con el cri
men, y repugnan ahora ganar honradamen
te su sustento. Por tanto no solo con
vendrá organizar desde luego una activa 
persecución contra los que atentcn contra 
la seguridad pública, sino (|Ue deberá V. S. 
examinar muy detenidamente las causas mas 

principales qne puedan influir en que se 
aumente su número, y prevenir con tiem
po los graves perjuicios que de esto podrian 
originarse. En algunas partes la cscesiva 
y reciente* aglomeración de individuos sin 
arraigo ni apego al hogar doméstico, y la 
miseria ipie en otros produjeron lascalain • 
dades de la guerra, son causa de (pie el 
trabajo escasee y (jueden ociosos muchos 
brazos. En otras, hábitos antiguos conlri- 
buven también, aiimpie indireelainente, en 
el mayor níiinero de casos; á (pie se per
petúen los robos y delitos contra las per
sonas, y en no pocas por desgracia la apa
tía de las autoridades locales, la Indiferencia 
con que miran el cuinpllniicnto de sus o- 
bligacioiics y el temor á veces de resen
timientos personale» , facilitan criminales 
tentativas y aseguran la impunidad de los 
(pie en ellas toman parte. A la autoridad 
de V. S. toca particularmente aplicar el 
remedio oportuno á cada uno de estos ma
les, cscltando con celo eficaz la coopera
ción de la Diputación provincial cuando 
pueda proiliicir ventajosos resultados, y la 
de los Gefes militares siempre que el an- 
sillo de la fuerza permanente pueda ser 
necesario.

Pero es ademas indispensable que obran
do V. S. con incansable actividad, y usan
do de todo el lleno de su autoridad, obli
gue á los alcaldes de los pueblos á que le 
den sin la menor demora partes circunstan
ciados V exactos de la aparición ó movi
miento (lelos ladrones y personas sospecho
sas, y á que ejerzan en sus jurisdicciones, 
siempre de acuerdo con los alcaldes de los 
pueblos inmediatos, una constante vigilan
cia que evite sorpresas vergonzosas, las cua
les solo á favor de un total abandono pue- 
dea tener lugar, y persigan, ausUlados de 
los jMlllclanos nacionales y de los vecinos 
armados, á los malhechores que penetren 
en sus respectivos territorios, entregándo
los tan pronto como sean aprehendidos al 
Juez correspondiente para que sufran el 
rigor de la ley.

El Gobierno está dispuesto á recompen
sar houoríúcameute á lo» que en este servi

cio se distingan; pero será ademas conve
niente premiar á los aprchensores con gra
tificaciones en dinero, que no solo les indein- 
ulcen del abandono momentáneo de su tra
bajo, sino que al mismo tiempo sirvan 
de estímulo para (|uc la persecución se ge
neralice y se afiance la seguridad del pals. 
A V. S. compete con la Diputación pro
vincial, y considerando las circunstancias 
especiales de la provincia, adoptar sobre 
este punto las medidas convenientes para 
que el premio que se ofrezca sogun los 
casos (10 sea una promesa vana, y se realice 
tan pronto como se preste el servicio.

La Regencia espera que V. S , aten
diendo á la importancia de estas prevencio
nes, sabrá aplicarlas oportunamente sin con
tentarse con estériles escitaciones, y que de
mostrará con hechos positivos el bnen re
sultado de sus disposiciones, en la inteligen
cia de que asi como está dispuesta à apre
ciar en lodo su valor los esfuerios que 
para tal íiu haga V. S., uo consentirá la 
mas leve negligencia en asunto de un in
terés tan general. De orden de la Regen* 
da lo digo á V. S. para su inteligencia 
y efectos- iior respondientes. Dios guarde á 
V. b. muchos años. Madrid 1.® de .Mar
zo de 1841.—.Manuel Corliua.—Sr. Gefe 
político de Logroño.

Antes de comunicar à los Alcaldes cons
titucionales la preinserta orden de la Re
gencia provisional del Reino, quise ave» 
rí'vuar en (jue clase de las que la mlsm* 
espresa pudiera encontrarse esta provinci a 
y tanto por los parles de pueblos deter 
minados como por noticias confidenciales* 
que he adtplrldo me he convencido que 
los robos que se han cometido se hubieran 
evitado acaso con una constante y activa 
vigilancia por parte de las autoridades lo
cales sin que temores pueriles sean una 
verdadera escusa para no ejercerla, y de . 
que los mas de los robos (|uc se cometen 
en el pais no se ejecutan en los caminos 
ni cu los yermos sino dentro de las mis
mas poblaciones y á golpe seguro, y que 
los crimínale» »on conocido» como tales ú
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à lo menn» existen personas qne lleban 
u bre si las sospechas no sob». (le las an. 
loiidades locales sino (le sus conxcciuos 
á i|iiienes algún (ha reduzcan también á la 
miseria sin (jik; «¡«{fimo se atreva á le
vantar su voz para (leniinc.iailos por una 
iría indiferencia ó un débil temor. EjI mal 
ciudadano, el hombre malvado y el cri
minal, nunca debe atemorizar, ni ser te
mido, él es el (jne deba temer d(í todijs 
y todos deben ser unos constantes vi
gias de su conducta siguiendo muy de 
cerca sus pasos y ayudando à las auto
ridades para descubrir el crimen. Este es 
un deber de lodo ciudadano,* el de las 
autoridades locales es aun mayor y deben 
sobreponerse á toda clase (le temores cpie 
uuiica serán bastantes para escusav su li- 
vieza si se encontrara El (pie manda en 
nombre de la ley no puede obrar solo por 
el impulso de sus propias pasiones, tiene 
que ceñirse á la conducta que ella mis
ma le señala y de ella misma recibe tam- 

’ bien los medios para conservar la Iran. 
qiillidaJ publica y asegurar la persona y 
bienes de sus administrados. Eos articu
los 19a y 19G de la ley de a de Le
brero de 1825 marcan terminantemente 
cuales sean y seguramente (pie la Milicia 
Nacional que táii brillantes servicios tie
ne hechos y los vecinos honrados de sus 
respectivas jurisdicciones concurrieran des
de luego gustosos como lo han hecho en 
mil ocasiones á la captura y csterminlo 
de los malhechores que perturban el re
poso de los pueblos y robín el Irulo de 
sus sudores. Debiendo pues cortar seme
jantes eseesos v ¡irucinar ipie no queden 
impunes delitos <pie no solo debo castigar 
severamente sino precaverlos para evitar 
la desgracia pública y la particular ('e los 
mismos (pie se lanzan cu la carrera del 
crimen, he dispuesto, ademas de las me
didas va tomaiias, con el lin ik' evitar las 
providencias (pie aun puedan convenir con 
el acierto é ilustración ipie corresponde 
y con los datos necesarios para conseguir 
resultados positivos, oír la voz de los pue
blos, y para ellos desde el recibo de esta 
circular ios Alcaldi'S coiistitucloiiah-s con
vocarán liimedlutameiile á sus respectivos 
Ayii lit amiculos para tratar de los objetos 
siguientes.

1 ° Se ecsamlnarán las c.iusas que ha
yan ¡nlluldo cu la perp<‘lracion de los ro
bos cometidus en la jurisdicciónj (pié me
didas ha tomado el Alcalde para evitar
los y capturar los delincuentes, (pié medios 
deberán adoptarse para precaverlos en lo 
Slices!V05 y qué reconqKMisa deba darse á 
los que se dedhpten á la captura de los 
malhechores^ las dllicultades (¡ue se pre
senten y medios, en su concepto, dií ven
cerlas cunlcreaclando ademas entre si con 
toda la reserva posible acerca de las sos
pechas (pie puedan tener de los vecinos 
de su pueblo respecto de su condecía y 
formando una lista de los (pie las i.'il’iin- 
dan espresando las razones ó motivos cu 
que se apoyen.

2 .® Procederán en la misma sesión .t1 
nombramiento de un comisionado ipic po* 
drá ser el Alcalde mismo ù otro concejal 
que se halle bien enterado del objeto pa
ra (pie el 28 dei actual se presente en 
la capital de su partido judicial á lin de 
asistir á la junta ipic ha de celebrarse cu 
dicho punto llevando el acta (pie de sus 
resultas se hubiere esicndido y la lisia de 

las personas marcadas por so«ppcbosas.
5.0 Bennldos los comisionados en la 

Capital del partido el dia 28 bajo la pre
sidencia del Alcalde de la misma se cele
brará lina junta general y en ella se tra
tará de los mismos objetos de (pie habla 
el articulo l.o por el mismo orden (jue 
en él stí espresa, v ccsaiiíinadas que sean las 
causas (pie hubieren Inlluldo en la perpe
tración de los robos, de las inedldasadLop- 
tadas por los respectivos Alcaldes, ecsa- 
minados los medios para evitar’ la repe
tición y premios ó recompensas (juc es
timen convenientes á los aprensores se pro
cederá á nombrar de entre los concurren
tes un comisionado (i (bis lo mas por cada 
partido ipie se hallen bien Impuestos del 
objido de la junta y conozcan el pals pa
ra (pie el dia 8 del proximo Alayo se 
presenten en esta capital para la junta 
que deberá celebrarse en este Gobierno 
Político bajo mi presidencia á lin de dis
poner lo conveniente.

4.0 Eos Alcaldes de los Ayuntamientos 
cabezas de- partido Presidentes de lajuu- 
ti de que habla el articulo anterior reco
gerán de .cada comisionado el acta que 
hubiere traído v con testimonio de la (pie 
se hubiere estendldo en la junta general 
la reinltlrán áesta Secretaria para el diaC del 
proximo Alavo.

De este modo podrán adoptarse otras me- 
dldasacertadas para asegurarla tranquilidad 
del pals y evitar cu lo sucesivo los robos 
(iue con tanta frecuencia é impunidad se 
han cometido: v asi como estoy dispuesto á 
Impetrar del celo (le la l'lxcma. Diputación 
Provincial los ansillos necesarios y reco
mendar á los Alcaldes (pie por su activi
dad é Interes por sus respectivas juris
dicciones y seguridad publica cooperen al 
logro del objeto ipie me propongo, asi 
fanibien ecsigeré la mas estrecha respon
sabilidad y castigaré á los ipie falten al

PnOViXClA DE LOGROAO.

Estado de ¡os caudales r/ue han ingresado en ¡a Eesoreria de es
ta Eroçincia e/¿ el citado tnes, por las contribuciones, rentas r ra
mos f/ue se espresan, y de la distribución gue de ellos se ha hecho 
con sujeción á lieales ordenes é instrucciones.

Caja de recaudad n de productos totales.

Por valores de 
años anterio

res.

Por valores TOTz\L.

Reales vellón.de este íiño.

Por e.dstcncia del mes anterior. 4 * oso
Por provinciales. 37 I 73 8 31 1 2 4oa85 8
Pt.r (abacos. 330 ao >03791 aS 104*13 11
PüC sal. So 43437 4 43487 4
Por pvpel sellado. 1006 7 13536 18 1454a aS
Por participes de provinciales. 614* S89 7080 3i
Por rentas de camara. a a 2 a a a
Por aduanas. 6o4o 6 6o4o 6
Por comisos. a 89 3a 289 3a
Por fondo de resguardo. I45 4 >45 4
Por Salitre, azufre y pólvora. 46i 461
Por arbitrios de amortización. i58i I a8 15811 28
Contribución estra-| Territorial y pecuaria 14* *568 3o ,
ordinaria de guerra. ) Industrial. 3oooa4 1711592 3»
Por depocilos de comisos. 79> 79>

44891 3a >^999’0 13 *985612 II

-cumplimiento del dclior que la ley les 
lin pune.

Del recibo de esta circular fy [de su 
cnmplimlimto me darán los Alcaldes el 
oportuno aviso. Logroño 17 de Abril de 
1841.—Juan de la Tcjera.==^Sr. Alcalde 
de......

Gobierno Superior polilico de la provin
cia de JLogrouo-

Los Alcaldes Constitucionales de los 
pueblos que á conllnnaclon se espre- 
san, luego del recibo de lapresente cir
cular, harán noiillcar á los facultativos de 
medicina y chiijia di? sus respectivas juris
dicciones se presenten en el término de 
ocho (lias al Licenciado 1). iünrrique San
chez, Subdelegado de medicina y, clrujia 
de este partido, con sus correspondientes 
títulos, ó bien si sus ocupaciones no les 
permite, los dirijan por medio^ de un en
cargado, en el concepto de que les serán 
devueltos, pues su cxhiviciun es necesaria 
pi ra dar puntual ctimplimlcnlo á una dispo
sición de la Academia de medicina [y;c¡ru. 
jín del distrito de Castilla la Vieja de 10 
del actual.

Pueblos á que se refiere la presente cir
cular.

Agoncillo, Albelda, zVlbcrile , Arrubal, 
Bucesta, Cenicero, Cenzano, (>lav¡jo. Co
llado, Cortijo, Daroca, Entrena, Fuenma
yor, lloruos, Islallana, Juvera, Laguniria, 
Lardero , Leza de Blo-Lcza , Aledraiio, 
Murillu de Kio-Leza, Nalda, A’avarretc, 
Reinares, Ribufieeha San Bartolomé, San 
Alartin , Santa Ijccilia, Santa Engracia, 
Sojnela, Sorzano, Sotes, Torre monlalho 
Ventas blancas, Vignera, V^lllainediana, VI 
llanneva de San Prudencio.

Logroño 16 de Abril de 1841.—Juan 
de la Tejera.

AIES DE AlARZO DE 1841.
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5
Salidas por sueldos y gastos de 1

Aduanas. 58 1 »
Ta vacos. 30976 38
Sal. y 1 o3 18
Papel sellado. 15o8 '9
Polvera y azufre. 563 a6
Juzgeido y oficinas. 14462 13
Cuerpo de Carabineros. 6.487^
Devolución de deposiios de comí.,OS. »6ga ’4
Idem del medio diezmo de 1838. 17 11Sga 3o
('oii.signacion á la fabrica de tabacos de Santander. 10000
Participes de provinciales encabezadas. 36oo
Pasados á la caja de liquidos del tesoio. 127053 38
Id. id. à la de amortización. I 58 ( I 38

198561 a 11

RESUMEN.
Innpirta el carga. 
Idem la data.

t^856ia tt 
1985613 11

Existencia para el mes sigaicnte.

CAJA DE PRODUCTOS LIQUIDOS.

-, J. :
INGRESOS. Metálico. Papel.

TOTAL.
Reales vellón.

Esisterifia del mes anterior. 151o63 31 x5io63 31
Ttaslado de la caja de totales por rentas. 1309II 31 xaogii 3i

Por participes de provinciales. 6i4i 3i 6i4i 31
Idem de liquidos de amortización. X 5811 a8 x58ii 38
Por reintegros. 497 13 407 13
Por roi'signaciones de la centralización. 64400 644oo
Por ri'goriacion y jiro de caudale». 56«o 5600
Traslación de caudales. 644«o 64409

» 358736 33 70000 428736 33

DISTRIBUCION.

Ministerio de Gracia y Justicia»
A las clases activas. 15874 23 15874 23

Ministerio de Hacienda.
A las clasec pasivas. 65769 35 66769 35

Al Ministerio de la Guerra. 86310 14 86310 14
Al de la (iobernacion de la Península. i5»oo X 6000
Billete!» de Rertodano creación de 11 de No-»

vieinbre de 1 bSg. 8000 8000
Idem de Fernandez Casariego, creación 3 de

Diciembre de 1 SSg. 63000 63000

Traslación de caudale». 64400 64400

RESUMEN. 337354 27 70000 807354 ^7

Importa el cargo. 358736 33 7000» j 438736 33

Idem la data. 237354 27 70000 3*7354 27

Existencia para Abril. 121383 5 131383 5

Juzgado de primera ¿tistancia 
de Ijogroño.

fio el día 7 del corriente 9e enenntrir 
á la orilla del IVio Ebro cit jurisdiccinit 
de la villa de San Adrian un cadaber de 
hombre, maltratado y en un estado de pu
trefacción completa, por cuya razon solo 
pudieron lomarse las señas siguientes.— 
Estatura regular, edad sobre cincuenta años, 
pantalón de paño auogucrado, una Inedia 
de lana azul, y faja eucariiada. Y á vir
tud de exorto librado por el Juez de 1 * 
instancia de Estella se hace saber, por si 
alguno pudiese dar razón del nombre, 
apellido, y procedencia de dicho cadaber, 
lo comunique á este juzgado para los o- 
portiinos efectos. Logroño IG de Abril 
de 1841.—El Alcalde 1.° encargado del 
Juzgado, Diego Fernandez.

Habilitación de clases pascas 
militares de la Provincia 

de Logroño.

fin el año proximo pasado de 1840 
percibieron las clases dependientes de la 
referida habilitación, media paga por cuen
ta del mes de Setiembre, y una por caila 
uno de los de Noviembre y Diciembre.

En la actualidad se halla en poder del 
Habilitado, media paga correspondiente al 
mes de Enero del presente año,* lo que 
se hace saber á los interesados para que 
cuando gusten puedan recogerla por si ó 
por sus apoderados, inclusos los Ofi
ciales ilimitados que tuvieron entrada en 
la última quincena de dicho mes. Logro
ño 16 de .Abril de J841.—Roque Bar- 
ruete.

Se ha establecido en Madrid nua agen
cia general de negocios que se encargue 
de evacuar todos los que se la coolicn, 
con la mayor prontitud y biicn exito p re- 
sentando en las Corles, Ministerios, Tri
bunales y demas dependencias todas las so
licitudes y demandas correspondientes, 
siempre que se aseguren los maravedises 
necesarios para la prosecución de los asun
tos. También se encargará esta agencia 
de la Venta de generos por comisión, de 
la administración de casas en Madrid y de 
entablar y proseguir toda clase de nego
cios en Francia, Inglaterra, Portugal y 
Paises ultramarinos, haciendo venir pof 
cuenta de los interesados los generos, li
bros, periodicos y tiernas que se le en
cargue.

Los q uc quieran valerse de esta em
presa dirigirán sus cartas francas de por
te ai Secretario de la misma D. Cipriano 
de Castro, Carrera de San Geronimo 
num. <50. cuarto 2.° de la derecha.

La^rozzo 12 áe ^r/l de 1841.=^^.'' JBS^El Contador interinOt 
'Esteban Echeçerria^^El Tesorero, Juan de Dios Hemande

Hodo de prepara^ las plumas para 
escribir.

Las plumas que tnas eomnnmente se 
usan para escribir son las que arrancan 
de las alas de los gansos, ya en periodo»
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detcrmiiia¿o», y» cuando se raatan íes* 
pues de cebados cu tos meses dej no
viembre, diciembre, y enero. í-as mas 
gruesas na sou ías que mas se aprceiaii 
pues los conocedores prelierei* las de las 
puntas de las alas, porque niiuque mas 
delgadas tienen mayor solidez , mas re
dondos los cañones, y se hienden con 
mas limpieza. Sin embargo las personas 
que necesitan escribir mucho, buscan á 
veces las plumas de mayor tamaño Por 

deben estar sacadas de mu
cho tiempo atraS, porque no conservan 
grasa alguna, y conviene que no sean nt 
muy duras ni muy blandas, y que estén 
limpias y trasparentes sin manchas de 
ninguna clase.

En el comercio circulan plumas de ca
ñón blanco, y otras de cañón amarillo 
llamadas holandesas porque en Holanda 
Be empezaron á preparar con este color. 
Consiste la operación en quitar á las plu
mas por deutro y por fuera el 
siento que tienen cuando se arrancan á 
las aves, é impide que cojan la tinta por 
igual, ó la dejen correr bien. Desde un 
principio se empleó al efecto la ceniza ca> 
liente, haciendo de ello gran misterio, mas 
despues de’ divulgado, se ha hecho general 
su uso, y se le ha dado mayor perfección.

El método que en el día siguen las f á* 
bricas mas acreditadas en diversos puntos 
de Europa, es muy sencillo, y se^reduce 
á lo siguiente. Púnese ul fuego un caldero 
ó vasija coa arena muy lina que s.' pro
cura mantener á una teinnerutura cons
tante, como de 5í) grados del termómetro 
de Keaumur, y en (pie se introduce to
do el cañón de la pluma por algunos ins
tantes; pasados estos, la sacan con la mano 
izquierda, y poniéndola en un pedazo de 
tela de lana sobre la rodilla, la cubren 
con la mitad de él restregándola bien con 
la otra mano hasta que quede la pluma 
limp a y blanca. Otros operarios se sir
ven de un cuchillo para limpiar y alisar 
los cañones, cuidando siempre de dejarlos 
perfectamente redondeados. A fulla de 
arena lina se usa la ceuiza bien tamizada.

Algunos fabricantes creyeron que remo- 
jando los cañones de las plumas en una 
disolución de carbonate de potasa ó de 
sosa, conseguirían despojarlos de la pe 11- 
cula <pie loa cubre’ pero lauto estas espe- 
rieneias cuanto las tpie se hicieron ponién
dolos en ios ácidos sulfúrico y nítrico di
luidos CQ agua, no han producido mas 
efecto que el de alterar la sustancia de 
las plumas, dejándolas espucslas á despun
tarse y abrirse cuntlnnameutc.

Para darleí el color amarillo, despues 
de la operación de la arena caliente y el 
trapo de lana, se punen los cañones en 
cierta cantidad de ácido hidro dórico ó 
espíritu desai, diluido cu bastaute agua, 
y luego se secan.

Los inaclllos de plumas son de à veinte 
y cinco, según circulan en el comercio^ 
y por cierto que no es fácil el formar
los con presteza v perfección. Esta ocu
pación es peculiar de las luugcrcs, que se la 
hacen pagar muy bien.

El modo de curar las plumas de cuervo 
V de cisne es el mismo, sin otra diferen
cia (pie la del mayor tiempo de calor que 
uecesilan las unas que las otras en el ba
ño de arena o de ceniza^ uo debiendo 
perder de vista el operario, (pie las plu
mas que dau los gansos cuando estau ce-

4 
hados, han de perriianecer en él mas que 
las (|uese leí ipiitan ó sueltan por si mis
mos cu el rejto del año.

ANUNCIO INTERESANTE.

Nuevo método scnclHo, pronto y seguro 
de rurar en pocos dias las enfermedades 
siji/íücas y demás dolencias que de ^^csias 
proceder, sin el uso del mercurio ni sus 
preparados, pOr crónicas é inveteradas que 
sean de muchos años.

Don Juan Garda Escribano de Cayser, 
cirujano de ejército y residente en esta Corle, 

llabieudo hecho varias y detenidas obser
vaciones sobre los medios y p'anes que 
hasta el dia se han adoptado para la com
pleta y radical curación de las enfermeda
des sijih'íicas ó humor venéreo.

No pudiendo ver con Indiferencia la mul
titud de jóvenes que postra é imposibilita 
esta enfermedad destructora del género hu
mano, que parece se haya enseñoreado con 
fatal predominio estendlendo su mortífro 
imperio desde las populosas cortes, hasta la 
silenciosa aldea, arrebatando innumerables 
victimas; siempre solícito de poder prestar 
algún alivio à la humanlpad doliente, no 
puede ofrecer otro mas .seguro, único, univer
sal, y de suyo nada incómodo , que el celebre 
y acreditado especifico inventado yesperimen- 
ladu por el mismo profesor Garda Esci- 
hano en inniime-ables d> líen tes ya cadavé
ricos, tanto en España romo en el estran- 
gero, en veinte y cinco años de práctica.

La esperlencia le garantiza la eñcacla de 
este remedio admirable, que sin guardar ca
ma ni dieta el enfermo, ha visto curadas 
un gran numero de personas de todos sexos 
y edade.í, próximas á caer en el sepulcro, 
de (as cuales algunas ya hacía que pade
cían 6, otras 13, 14^3 3, y aun una 33 años, 
que yacían en profunda postración, y en muy 
poros días que usaron el específico inventa
do por el referido autor, curaron radi.al- 
menie sin retroceso en lo sucesivo, como lo 
acreditan aignnos individuos del gran nú
mero de los curados, maiiife.'tándolo por 
obsequio à la humanidad, quedando inser
tos en los papeles públicos, cuales son la' 
Legalidad del a5 de Setiembre, la del i.o 
de Noviembre y el Eco del Comercio del 
36 de Setiembre de i83g, y otros varios 
que se omiten por no acumular, y que 
es esrusado referir, quedando patentizado 
en los ya referidos periodicos de esta Jor-

Invita el mismo á su.s compañeros fijen 
la atención sobre este antídoto de b muer
te, y se persuadirán de su eficacia, y con 
ello habrán hallado el medio que la filan
tropía busca con el fin de ver aliviada la 
humanidad, y alejar de ella la opaca som
bra de la muerte.

Ofrece á los señores pacientes que quie
ran aprovecharse de tan singular específi
co el proporcionarles muy pronta y radi
cal curación, como único poseedor de este 
grande antídoto, que se puede usar utilmen

te en cualquiera estación del año. Advlr- 
tiendo para que no haya fraude y tenga el 
verdadreo éxito indicado y deseado, quede- 
be ir por mano y conducto de su mencio
nado Inventor Garcia Escribano de Cayser, 
que vivé puerta del 5ol, número 4, cuarto 
3.*^ en Madrid.=Cura el cancer sin la Ope
ración. =Recibe consultas de 8 á 13 de la 
mañana; igualmente de las provincias y el 
esirangero, francas de porte.

El especifico con el método vale 3o du
ros’—Madrid y Marso a3 de 184* 
—Jcan García Escribano de Cayser.

SILVICULTURA.

ó tratado de plantíos y arbo
lados de bosque.

FOR EL TENIEIMTE CORONEL
D. José María Paniagua.

Caiedrático de agricultura en 
la Provi/icia de Logroño e' indi

viduo de var ias sociedades 
económicas y literarias.

Los suscrlptores acudirán á recoger la 
primera entrega (¡ue se ha publicado, á las 
Adiiilnlátraclur.es de Correos de las Capí 
tales de las Provincias y en Logroño casa- 
de Biilz, en .^ladrld casa de la Viuda de 
Razóla , en Dareeiona cii la de Piferrer, 
en Zaragoza en la de Polo y Munge, 
donde también se hallarán de veuta para 
los uo suscrltores á 5 rs.

ANUNCIOS.

Se halla vacante el partido de Tierrero 
del pucblu de .Uedrano; su dotación con
siste en 40 fanegas de trigo Los aspirantes 
dirigirán sus ineinoriales francos de porte, 
al Ayiintainlcnto de dicho pueblo hasta úl
timos del presente Abril.

Se halla vacante la plaza de maestro de 
primeras letras de la villa de Leza, en la 
Rloja Alavesa, su dotación anual consiste 
en 1300 rs. cu metálico, 8 fanegas de 

y cantaras de vino nioóto, ad- 
vlrlleiido (|ue los pretendientes deveráo 
estar adornados de los retpilsltos que pre
viene el plan de Escuelas del Reino, di
rigiendo francos sus mcinorlalcs al Procu
rador Sindico de esta citada villa en el 
termino de treinta dias contados desde es
ta fecha.Su vecindario se conipoue de 
40 vecinos.

LOGROÑO; EMPRENTA DE RUIZ. 
Calle de la Plaza frente á 
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